
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Junio veinte  (20)  de dos mil veintitrés (2023).- 
 

Responsabilidad Extracontractual de VÍCTOR COBOS contra JUAN 

GUILLERMO TORRES Y OTROS. 

Radicado: 110013103 009 2018 00352 00. 

Ingresó: 16/01/2023  

 

En aras de continuar con el trámite que corresponde, y en atención a 

que la auxiliar designada justificó la no aceptación del cargo1, se 

RELEVA del cargo de Curador Ad Litem designado, y en su lugar se 

nombra a la profesional en derecho Dra., CATALINA RODRIGUEZ 

ARANGO. 

 

Secretaría proceda con su notificación y advertencias de ley; los 

demandantes presten colaboración con la misma gestión. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

                                                                    eba 

 

 

                                                 
1 Archivo: “12NoAceptacionCargo. Curador”. 
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